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1. JUSTIFICACIÓN y OBJETIVOS.
Los últimos decenios han sido testigos del inicio de un número sin precedente de procesos de transición en el mundo. A finales de los años setenta del siglo pasado fue el sur de Europa; en los ochentas, sería el turno de Iberoamérica; entre finales de la década de los ochenta y  principios de los noventa, al menos quince países africanos salieron de regímenes monopartidistas represivos, y para 1994 cerca de la mitad de los Estados africanos se encontraban inmersos en procesos de transición; Asia experimentaría un desarrollo parcialmente similar a partir de 1986 con la caída de Ferdinand Marcos en Filipinas, con la apertura, un año después, del gobierno militar del General Park Chung Hee en Corea del Sur, y con el fin de la ley marcial taiwanesa en pertinaz vigencia durante veintiocho años. Apenas dos años después, casi en las mismas semanas de aquel diciembre de 1989, Chile y Brasil celebrarían sus primeras elecciones presidenciales libres (tras diecisiete y veinte años respectivamente), mientras que se daban parejas transformaciones en Checoslovaquia, Hungría, Rumanía y la República Democrática de Alemania. En 1991 Etiopía dejaría atrás más de diecisiete años de atroz dictadura bajo el régimen Dergue de Mengistu Haile Mariam, Guatemala y El Salvador superarían períodos de gobiernos no democráticos y conflictos armados, Pakistán, Bangladesh y Nepal profundizarían sus transiciones, y, en bloque, los Estados de la antigua Unión Soviética se unirían al aparentemente imparable desarrollo de los procesos de transición en todos los Continentes. 


Hacia el final de esta “tercera ola de democratización”, más de la mitad de los Estados bajo regímenes no democráticos habían activado diversas transiciones, viendo un principio de luz tras años de represión, violaciones a los derechos humanos y, en no pocos casos, crímenes de derecho internacional.


Este extraordinario conjunto de acontecimientos abonó un terreno del que fueron surgiendo una enorme cantidad de trabajos que enfrentaron el análisis de estas experiencias desde múltiples disciplinas y enfoques. Entre todos ellos, fue alcanzando un papel propio lo que vino a conocerse, con un neologismo de origen inglés, como estudios sobre la “Justicia Transicional”, cuyo interés se centró en resolver, a grandes rasgos, cuatro interrogantes básicos: 1) Si hay que recordar, procesar y enfrentar los crímenes cometidos en el pasado durante la transición, o es mejor intentar olvidar y pensar sólo en el futuro; si se aborda ese pasado, 2) cuándo conviene hacerlo; 3) quién debe hacerlo; y 4) cómo hacerlo. 
La respuesta a estas preguntas en la práctica ha ido desde la inicial gruba linia del presidente polaco Mazowiecki –o el “modelo español”- hasta la decida apuesta por la sanción de los crímenes pasados de las autoridades ruandesas o etíopes; la “lustración” checoslovaca primero, checa después, alemana, húngara y finalmente polaca, o las políticas eminentemente reparatorias de Bielorrusia o el primer Chile de Aylwin; la selectiva persecución penal de la Grecia de Karamanlis o de los primeros años de la Argentina de Alfonsín, el complejo equilibrio entre castigo y perdón de Sudáfrica o la desnuda impunidad de hecho en Guatemala.

 Éste panorama general será el que se examinará en esta asignatura; cuyo objetivo último es volver a reflexionar sobre estas cuatro preguntas y este conjunto de respuestas ensayadas, ofreciendo una serie de herramientas de análisis que, junto con las experiencias personales de todos los alumnos, nos permitan, al finalizar el Curso, presentar una valoración común de los procesos de transición y las políticas de verdad, justicia y memoria. 

Junto a ello, y en última instancia, se intentará terminar por evaluar la misma transición española, en la que las vivencias de los alumnos serán de importancia capital; teniendo además en cuenta que esta cuestión está hoy especialmente vigente, tras la aprobación de la popularmente conocida como “Ley de Memoria Histórica”, y las distintas acciones judiciales iniciadas ante la Audiencia Nacional a partir de diciembre de 2006. 

2. CONTENIDOS.
BLOQUE I. APROXIMACIÓN TEÓRICA AL CONCEPTO DE “PROCESO DE TRANSICIÓN”.

1.1) ¿Qué es un proceso de transición?

1.2) ¿Qué tipos de procesos de transición existen?

1.3) ¿Cuándo empieza y cuando concluye un proceso de transición? 

1.4) ¿Cómo se han estudiado los procesos de transición?  

BLOQUE II. PROCESOS DE TRANSICIÓN Y POLÍTICAS DE VERDAD, JUSTICIA Y MEMORIA.

1.1) ¿Qué se entiende por “políticas de verdad, justicia y memoria”?

1.2) Tipología de estas políticas.

1.3) Las políticas de verdad, justicia y memoria como realidad de estudio desde la Filosofía, la Historiografía, las Ciencias Políticas, y el Derecho (nacional e internacional). 

1.4) ¿Relaciones entre los procesos de transición y las políticas de verdad, memoria y justicia?

BLOQUE III. ESTUDIO Y EXPOSICIÓN DE CASOS.

1.1) Visión de conjunto de las experiencias existentes.

1.2) Exposición de casos (a escoger por los alumnos).

BLOQUE IV. HACIA UNA VALORACIÓN DE LA TRANSICIÓN ESPAÑOLA.

1.1) Introducción a las medidas adoptadas en España.

1.2) Posiciones existentes acerca de su valoración. 

1.3) Discusión participativa: Las políticas de verdad, memoria y justicia en el caso de España.

3. METODOLOGÍA.
Siendo el objetivo declarado de la asignatura proporcionar un marco teórico a partir del cual valorar y reflexionar participativamente sobre los procesos democratizadores y las políticas de verdad, justicia y memoria, el trabajo durante el curso se estructurará en dos partes diferenciables: 

En la primera (Bloques I-II) se desarrollarán una serie de clases de carácter más teórico en las que se abordarán las distintas aproximaciones a conceptos como el de transición, régimen político, democracia/autoritarismo/totalitarismo, políticas de verdad, justicia y memoria, etc., para en la segunda mitad del curso enfrentar el análisis y evaluación de algunas de las experiencias existentes a través de la participación y trabajo directo de los alumnos. 

En esta segunda Parte, los alumnos -contando siempre con la orientación del profesor- serán responsables del estudio y exposición en clase de los casos/procesos de transición que se vayan escogiendo durante el Curso (con metodología de trabajo en grupo-cooperativo). Finalmente, se dedicarán las últimas sesiones a profundizar en el caso español, a través, en primer lugar, de una breve introducción a cargo del profesor, que culminará con una dinámica de discusión y debate activo sobre las políticas de verdad, justicia y memoria en nuestro país. 

4. EVALUACIÓN.

La calificación final de la asignatura dependerá de los tres factores siguientes

1) Asistencia y participación activa en las clases.

2) Evaluación de las exposiciones de las experiencias de transición seleccionadas.

3) Valoración de un trabajo final en el que se presente una conclusión personal sobre el caso español.
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